RES.3835/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005563, Ent. N°5582/17)

VISTO: el Oficio Nº 2577/17, de fecha 23/10/017, remitido por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado,  a la que se adjuntan actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 15/17, convocada para  el suministro de placas para empadronamiento de vehículos;
           RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05946/2017, de fecha 18/8/17, dictada ad referéndum del dictamen del Tribunal, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma la Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., por un precio total de U$S 786.600 impuestos incluidos;
                                          2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 20/09/017 observó el gasto en virtud de que la Administración contravino las previsiones de las siguientes normas:

2.1) Art. 48 del T.O.C.A.F., al exigir a los oferentes requisitos no vinculados directamente a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

2.2) Art. 48 del T.O.C.A.F., en virtud de que el Pliego que rigió la convocatoria no indican pautas objetivas para asignar los puntajes a los oferentes en cada uno de los factores, fijándose únicamente porcentajes máximos para su ponderación;

2.3) Art. 51 del T.O.C.A.F., en cuanto la publicación efectuada del llamado no se realizó con la antelación suficiente; y

2.4) Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;-

                                     3) que mediante Resolución Nº 7688/2017, de fecha 20/10/017, eL Ejecutivo Departamental reiteró el gasto por la suma de              $ 22:221.450,oo, equivalente a U$S 786.600,oo, a favor de la Sociedad Uruguaya de Esmaltado S.A., fundamentando su insistencia en los siguientes puntos:
3.1) no se contravino lo dispuesto por el Art. 48 del T.O.C.A.F., en virtud de que los elementos exigidos por la Administración en el Pliego de Condiciones Particulares no están contenidos en el R.U.P.E. y resultan necesarios a efectos de evaluar la idoneidad del oferente lo que hace procedente incluir en el pliego de condiciones particulares exigencias que permitan inferir que las ofertas presentadas son admisibles;
3.2) en lo que refiere al Art. 48 Lit. C) del T.O.C.A.F., la norma no señala la necesidad de establecer pautas objetivas para asignar puntajes en cada uno de los factores; la ponderación es facultad de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aplicando principios de buena administración y de buen servicio al interés general; 

3.3) la Administración cumplió con las previsiones del Art. 51 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a la antelación de la publicidad de la convocatoria, en virtud de que la correspondiente a la página web de la AC.C.E. se realizó con fecha 20/06/017 y la apertura de las ofertas se llevó a cabo el 6/07/017;
3.4) el gasto emergente de la contratación está incluido en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, dotándose al rubro de disponibilidad para hacer frente al gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                     2) que el contenido del Art. 48 del T.O.C.A.F. es claro al estipular que el pliego sólo podrá exigir a los oferentes, aquellos elementos directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o de evaluación de la oferta y no contenidos en el R.U.P.E., correspondiendo otro tipo de exigencias para a quien resulte adjudicatario del llamado (Resultando 3.1);
                                    3) que el Art. 48 Lit. C) del T.O.C.AF., expresamente señala que el pliego de condiciones deberá contener los factores necesarios para evaluar las ofertas, y la ponderación de cada uno, para determinar la calificación a asignarse a cada oferta, con la finalidad de dotar de objetividad a la actuación de la Administración, limitando su discrecionalidad (Resultando 3.2);
                                    4) que el Art. 51 del T.O.C.A.F. debe armonizarse con el texto del Art. 155 del mismo cuerpo normativo, que establece que los términos se computarán en días hábiles, no computándose el día de la notificación, citación o emplazamiento;
                                    5) que sin perjuicio de su previsión presupuestal, el gasto proyectado en la convocatoria de la referencia debió contar con disponibilidad al momento del comprometerse el mismo;
                                    6) que en definitiva, los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener lo acordado en sesión de fecha 20/09/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar  a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante;
4) Devolver las actuaciones.
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